
Informar a los sindicalizados los trámites que realiza esta secretaría, para ello se creó la sección
“Trámites” en nuestro portal web.
Facilitar a los sindicalizados formatos y plantillas, así como la información acerca de los
requisitos para hacer válido cada trámite.
Dar cauce a las solicitudes de prestaciones que consagra nuestro CCT, así como también atender
casos extraordinarios que, desde la filosofía de los principios que rigen al SUPAUAQ, tengan
cabida por ser demandas justas.
Acompañar el proceso de revisión del contrato colectivo de trabajo, siendo el vínculo entre la
base del personal académico sindicalizado y la Comisión que se encarga de llevar a cabo los
trabajos de la revisión.
Acompañar en todos los citatorios que, de manera individual, recibe el personal académico
sindicalizado en las distintas instancias de la Universidad Autónoma de Querétaro, haciéndose
presente el Sindicato para velar que, en todo proceso, se respete el CCT.

METAS

Secretaría de Asuntos Laborales
y/o Conflictos
O B J E T I V O S  Y  M E T A S

El objetivo general de esta secretaría es realizar
los trámites y procesos amparados en nuestro
CCT. Lo anterior, bajo la premisa de que los
derechos ganados deben garantizarse en la
cotidianidad del quehacer del personal
académico sindicalizado.
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